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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 411 

  

Puerto Tejada, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. y Central de Inversiones S.A. (Cesionaria) 

Demandado: MARIA LEONILA GOMEZ GIRALDO 

Radicación: 2018-00209-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 El abogado JUAN MARTIN ARANGO MEDINA, en su calidad de 

apoderada judicial de BANCOLOMBNIA S.A., presenta liquidación del crédito 

para que sea aprobada.  

 

 De la revisión al plenario, el despacho advierte que mediante providencia 

de fecha 24 de noviembre de 2021, éste despacho aceptó la TRANSFERENCIA 

DEL TITULO VALOR FUENTE DEL RECAUDO, originado en el negocio jurídico de 

“cesión de derechos del crédito”, efectuada entre el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. – FNA, entidad que obra como CEDENTE, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. - CISA, originado en el pago realizado por aquel 

subrogataria de la obligación fuente del recaudo, por el valor de DIECIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE. 

($18`660.625,00), disponiendo que CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, 

actuará en este proceso, como nuevo acreedor, pero respecto únicamente 

de la suma pagada al acreedor ejecutante. (Negrita y subrayado fuera de 

texto). 

 

 Así las cosas, observa entonces que el abogado ARANGO MEDINA, en su 

calidad de apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., presentó liquidación del 

crédito, conforme lo ordena el artículo 446 numeral 2º del CGP, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, no acorde con lo ordenado en auto 

de seguir adelante la ejecución, por lo cual se abstendrá de aprobar dicha 
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liquidación del crédito al no ajustarse a lo ordenado por el despacho, 

advirtiendo al togado, que al capital adeudado a BANCOLOMBIA S.A., deberá 

descontarse lo pagado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por la 

suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS MCTE. ($18`660.625,00), en ese entonces, hoy CESIONARIO 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, debiendo presentar una nueva 

liquidación de crédito en derecho.  

 

 En consecuencia, el Juzgado, DISPONE. 

 

 No aprobar la liquidación del crédito presentada por el abogado JUAN 

MARTIN ARANGO MEDINA, por no atemperarse a lo ordenado por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
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